
                                                                                                                                        
 
 
 

5.18. NOTAS A LOS CUADROS DE CÁLCULO Y DETERMINACIÓN DEL 
PORCENTAJE DEL 30% A QUE SE REFIEREN LA LEY DE 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PÚBLICO Y LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y  

SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS 
 
 

• El presupuesto anual modificado al cierre del ejercicio 2016 correspondiente a 
las partidas consideradas para el cálculo del porcentaje referente al artículo 42 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
(LAASSP) que indica que “La suma de las operaciones que se realicen al 
amparo de este artículo no podrá exceder del treinta por ciento del 
presupuesto de adquisiciones, arrendamientos y servicios autorizado a 
la dependencia o entidad en cada ejercicio presupuestario” para el INAOE, 
ascendió a 131,760.80 miles de pesos (mp). De los cuales 15,213.46 mp, 
corresponden a las contrataciones realizadas mediante licitaciones públicas; 
37,827.13 mp, al amparo del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASS); 14,137.29  mp, entre 
entidades,  y el resto, con fundamento a  lo establecido en el artículo 42 de la 
LAASSP. 
 
 

• Respecto al  cálculo del porcentaje del artículo 43 de la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas (LOPSRM) que a la letra dice:  

“La suma de los montos de los contratos que se realicen al amparo de 
este artículo no podrá exceder del treinta por ciento del 
presupuesto autorizado a las dependencias y entidades para 
realizar obras públicas y servicios relacionados con las mismas en 
cada ejercicio presupuestario. La contratación deberá ajustarse a los 
límites establecidos en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación…” 

 
En presupuesto anual al cierre del ejercicio 2016 el INAOE no cuenta con 
presupuesto asignado en el capítulo 6000.  
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